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PROVINCIA DE LOGROÑO.
I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

bas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
dat jrias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

( LkV DK 8 I)l£ NoVJKMBRE I)K 1885. )

SE SUSCRIBE 
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. PCBSA,

Por nn mes. . . 8 Píh. Por up mes. . . 8 50 F tas
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . ?Í >
Por un año. . . 80 > Por un año. . . 87 50 >

Vrtiiier<» Niieiltn, 0’25 pesetH*.

PARTE OF3CSAL.
PRESIDENCIA

6'1 Consejo de Minislros
S3. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:

(12 mañana á 12 id.)

Día 15.

San Asensio 8 invasiones y 
1 defunciones.

Calahorra, 24 y 4. 
Autol, 8 y 0.
Gimileo 1 y 1.

Logroño 15 Octubre de 1885.
El Gobernador,

Fede rico Terrer y Galvez

Gasíos carcelarios.

CIRCULAR.
(Núm. 1564.)

Los Alcaldes de este partido judi
cial, cuya relación á coutiuuación se 
expresa, se serviráu satisfacer en el 
improrogable término de 10 dias, en 
la Depositaría municipal de esta ca
pital, las cantidades correspendien- 
les al primer trimestre del comente 
ejercicio, lo cual adeudan por gastos 
carcelarios, bajo apercibimiento del 
máximun de la multa que la ley AIu- 
nieipal vigente establece.

Logroño 13 de Octubreóle 1885.
AÏ Goéernador,

Federico Terrer y Gal vez.

RELACION de los pueblos de este 
partido judicial que adeudan can
tidades para la manutención de 
presos pobres, correspondientes al 
I rimer trimestre del presupuesto 
del ejercicio ce 1885-86.

Pts. cts.

Agoncillo. 63 13
Albelda. 88 62
Alberite. 68 18
Arrúbal. 11 60
Cenicero. 180 85
Clavijo. 33 63
Entrena. 68 95
Fuenmayor. 161 73
Hornos. 18 45
Jubera. 123 07
Lagunilla. 93 24
Lardero. 89 02
Leza de Rio Leía. 26 93
Murillo. 121 64
Nalda. 135 58
Nava rí ete. 148 25
Ríbaflecha. 123 84
Sojuela. 23 17
Sorzano. 4G 86
Sotes. 43 73
Viguera. 134 12 1

Villamediana. 85 68
Zenzano. 15 77

Total......................... 1879 63

Logroño 6 de Octubre de 1885.— 
El Alcalde, José Rodriguez Paterna.

, (Núm. 1564.)
Los Síes. Alcaldes de los partidos 

judiciales de esta provincia cuya re
lación se inserta, se servirán satisfa
cer en el término de diez días en la 
Depositaría municipal de esta capi
tal, las cantidades que adeudan por 
gastos ocasionados en la cárcel de la 
misma correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio actual.

Logron») 13 de Octubre de 1885.
El üübernador, 

Federico Terrer y Galvez

RELACIÓN de las cantidades co 
rrespondientes al primer trimestre 
del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1885-86 que adeuuan los 
partidos judiciales de esta provin
cia por los gastos que ocasionan en 
la cárcel de esta capital los presos 
procedentes de los mismos, recla
mados por la Audiencia de lo Cri
minal e&tablecida en esta ciudad, 
cujas cantidades deben ingresar 
en esta Depositaría municipal los 
Aj untamientos cabeza de dichos 

partidos.

Logroño 6 de Octubre de 1885.— 
El Alcalde, José Rodríguez Paterna.

Pti3. cfc:

Alfaro. 74 52
Aiuedo. 174 48
Calahorra. 118 12
Cervera. 86 54
Haro. 207 83
Nájera. 188 90
Santo Domingo. 129 31
Torrrecilla. 99 30

Total. • . . 1079 .

SECCIÓN DE LA GACETA.

lüiiisliTío de Hacienda.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Alinistro.c,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 18 de Junio último 
sobre la contribución territorial, el 
cual regirá hasta que, oido el Conse
jo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 
Fernando Coft-Gayón.

REGLAME\"TO GENERAL 
para el repartimiento y TdminUtraeión 

de la contrihuclón de inmaebleü, 
cultivo y ganadería.

(Continuación.)

11. Siem pre que un cortijo, gran- 
j I, ó algún edificio de antigua ó mo- 
d ‘roa construcción, situado en el 
campo á las distancias señaladas en 
el art. 1.^ de la ley que antes se cita, 
se utilice formándose en el cinco‘ó 
más habitaciones separadas é inde- 
peml lentes ocupadas por otras tautas 
familias, bien para el cultivo de las 
tierras, bien para ejercer cualquiera 
otra industria, disfrutarán su propie
tario y moradores todos les beneficios 
que según los casos se conceden por la 
misma ley á los que viveu en el cam
po y en casas separadas.

12. Las casas de recreo que se es
tablecieren teniendo á lo menos una 
hectárea de terreno cultivada disfru
tarán de las ventajas y exenciooei
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concedidas en el art. 1.- de la ley de 
3 de Junio de 1868.

13 . Los propietarios que cuando 
se publicó dicha ley se encontrasen 
disfrutando las ventajas concedidas 
por las de 8 de Enero y 23 de Mayo 
de 1845 y Real decreto de esta última 
fecha, así como por las leyes de 21 de 
Junio de 1849,21 de Noviembre de 
1855, 11 de Julio y 3 de Agosto de 
1866 ú otras disposiciones legislati
vas, y construyesen una ó más casas 
dentro de las fincas rurarales respecti
vas. disfrutarán cinco aiios más de no 
aumento ue contribución en los viñe
dos y tierras de rie^o y de 10 anos en 
los plantíos de almendro, olivos, alga
rrobos, moreras ú otros análogos, lo 
mismo que en el arbolado de conslruc- 
ción, y los habitantes de dichas casas 
tendrán además cuantas ventajas 
concede la citada ley de 3 de Junio 
de 1868, cuya aplicación se contará 
desde que empezó el goce de las á que 
se contraen las leyes anteriores, y 
en los casos en que no esté ya ven
cido el tiempo de duración de los 
beneficios en ellas otorgados y del 
refe'-ido aumento de los cinco y 10 
años conceuido.s respectivamente {lor 
la primera.

Art. 8.’ Conforme á lo dispuesto 
en el art. 195. de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1^79 durante los 10 
primeros años le computará álos te
rrenos reducido.s á riego, la misma 
renta imponible que teman asignada 
en el último amillaramieuto en que 
fueron considerados como de secano, 
y con arreglo á elL satisfarán la con
tribución.

Art. 9.” Con arreglo al art. 3.° de 
la ley de ensanche de poblaciones de 
22 de Diciembre de 1876; se concede 
á los Ayuntamientos para atender á 
las obras del ensanche.

l .“ El importe de la contribución 
territorial y recargo.s municipales or
dinarios que durante 25 años satisfa
ga dicha propiedad, deducida la su
ma que por el referido concepto ue 
contribución territorial baja ingre
sado en el Tesoro público en ei año 
anterior al en que comience á com
putarse el indicado plazo.

2 .° Un reca-’go extraordinario so
bre el cupo de la contribución terri
torial que satisfáganlos edificios com
prendidos en el ensanche, el cual po
drá esconder al 4 por 100 de la rique
za imponible.

Art. 10. El recargo extraordina- 
júo á que se refiere el número 2.“ del 
artículo anterior durará asta que es
tén cubiertas por los Aj untamientos 
todas las obligaciones a que fiaj a na
do lugar el efetabieeimieniode servi
cios públicos en la respectiva zona de 
ensanche; pero en ningún cabo poma 
exceder para cada propietario ue 25 
años, contados desue que &e pnoiico 
la ley de ensanche, en cuanto a ios 
edificios ya entonces exibtenues, y 
respecto de los construidos o que se 
Construyan posterioi mente, uesue 
que Con arreglo a las lejes deba el 
propietario pagar la cuota al Tesoro.

Alt. II. A las empresas y parti
culares que en toda una zona ó en 
parte de ella cedan al Ayuntamiento 
la propiedad de los terrenos necesa
rios para calles y plazas, costón sus 
desmontes, construyan las alcantari
llas y establezcan las aceras, empe
drados y alumbrados, se les entrega
rá ó condonará en su caso por el 
Ajuntamiento respectivo el importe 
déla Contribución territorial y recar
gos municipales expresa os en el 
número 1.“ del art. 3/ de la ley, y el 
csfjecial que se autoriza en el núme
ro 2. del mismo artículo, por el tiem
po y en la forma que el Ayuntamien
to determine, con aprobación del Go- 
bieino. A los jiropietaiños ó empresas 
que bin costear las obras a que en es
te artículo se hace referencia, cedan 
en propiedad a los Ayuntamientos 
respectivos el recargo extraordi uario 
á que se refiere el numero 2." del art. 
3 ° de la ley, si la cesión llega á la 
quinta parte del solar que ha de tener 
fachadasobre la via queel mismo Mu
nicipio haya acordado que se habra 
al servicio público, ó si pagan segiin 
tasación pericial el número de piés 
correspondientes hasta completar la 
expresada quinfa parte, cuando fuera 
menor la porción que el Ayuntamien
to hubiera de tomar.

lienen derecho á igual condona
ción, en cuanto al terreno que ocu
pen su.s edificios, los prop otarios que 
lós hubiesen construido ya á la pu
blicación de la citada ley de 22 de 
Dic.embre de 1876, si pagan al Avuu- 
Lamiento la cantidad que resulte ca
pitalizando al tíj)o de 10 por 100 el 
importe de dicho recargo municipal 
extraordinario del 4 por 109, con la 
limitación que en el art. 14 de la ex
presada ley se consigna.

xA.rt. 12. Empezarán á contarse? 
los 25 anos expresados en el art. 3.° 
de la misma ley,’desde que se haya 
publicado ó se publique en la Gaceta 
de J/adrid el decreto autorizan lo el 
ensanche, y desde la promulgación 
*1^ l^y de 29 de Jumo de LSGJ r^spep- 
tode las poblacionesen que laautori- 
zación estuviese concedida con ante
rioridad por el Gobierno de S M.

Si en uno ó más de los años ya tras
curridos desde que ha debido tener 
aplicación la ley de ensanche, no hu
biese percibido algún Ayuntamiento 
el importe de la contribución territo
rial que se le concedió por su art. 3.° 
se entenderá prorrogado el expresado 
plazo por el tiempi) necesario para 

“Completar los 25 años de la con
cesión.

Alt. 13, Cuando a unos mismo.s 
teireuo.s ó edificio.s correspoudan si
multáneamente dos íj mas exenciones 
de las establecidas en el art 6.® que 
Jiecede, distrutarán únicamente de 
as exenciones temporales la de ma

yor duración.
Art IL Correspon Ier 1 eu lo su- 

Cesivoexcludvammtrt al Ministerio 
de Hacienda ó á sus d degad is esp >- 
cíales hacer las declar.uúone.s para 
eximir de contribuciones ó aminorar 
éitas, según lo dispuesto en ¡os artí
culos precedentes. 1

’ Art. 15. Toiio.s los propietarios 
del pi^ducto líquido de los bienes 
inmuebles y de la ganadería, son en 
cada provincia colectivamente res
ponsables al pago íntegro del cupo 
de contribución que- á ella se haya 
señalado, y del mismo modo lo serán 
los de catla pueblo ó distrito munici
pal del cupo que á este se haya legal
mente designado.

i Alt. 16. Páralos efectos de esta 
Contribución, se consideran como per
tenecientes á un pueblo ó distrito 
municipal todas las propiedades ó 
granjerias comprendidas dentro de su 
término jurisdiccional.

Si alguna finca radica en dos ó más 
términos municipales, se entenderá 
que constituye un número igual de 
fincas al de los términos que abrace, 
y cada porción de ella se entenderá 
correspondiente al distrito jurisdic
cional á que pertenezca, con el nú
mero dehectárea.s comprendidas den
tro de la jurisdicción de cada pueblo.

Las fincas que radiquen en térmi
nos no deslindados de Ayuntamien
tos distintos, se entenderán corres
pondientes al pueblo en donde desde 
más antiguo hayan venido contribu
yendo, y en caso de que no lo hayan 
hecho en ninguno, se entenderá que 
corresponden al pueblo de mayor ve
cindario, sin que esta consideración 
produzca electo legal alguno para el 
deslinde ni pnquzgue cuestión algu
na sobre el mismo.

Lo.- ganaderos a que se refiere el 
art. 4° pagarán la Contribución en el 
pueblo lie su vecindad.

Los dueños de colmenas, palomas 
y gusanos de seda contribuirán en 
los puntos donde materialmente exis
ten estas gianjerías.

Alt. 17. Ningún propietario que
dara exentode esta contribución sino 
haciendo cesión formal de sus fincas 
ó derechos en favor de la comunidad 
del pueblo ?n cuyo término estén 
coiíipiendidos. La cesión, sin embar 
go, nose c m->ideraráperfecta cuando 
el C'idente tenga hijos .egítimo.s has
ta un ano de pués de su lallecimien - 
to, dentro de cuyo plazo podiáu aque 
líos, SI son mayores de edad ó cuando 
lleguen a serlo, reivindicar lo.s dere
chos cedidos por el padre, sujetándo
se á la contribución.

CAPÍTULO 11.
/Señalamiento anual del cuj)o de 

contribución juara el desoro 
recargos autorizados.

A.t. 18. Fijada que sea po^r la ley 
en Cada año económico la cantidad 
total porque ha de contribuir el Rei
no, se formará y aprobará por el Mi- 
nistci lo de Hacienda, de acuerdo c.ou 
el Consejo de Ministros, el reparti
miento general de la suma con que 
Sobre su respectiva riqueza imponi
ble debe contribuir cada provincia 
por cupo para el Tesoro, premio de 
cobrauza y gastos de Comprobación, 
sin que dicna suma pueda exceier 
uel tipo máximo de gravamen sobre 
la riqueza imponible que se haya es
tablecido ó establezca.

También se incluirán en dicho re
partimiento anual las sumas que por 
error se hayan re}»artido de más ó 
menos en el año anterior y las que 
se declaren de cuenta de todo el Reino 
por perdón concedido á determina
das provincias

Art. 19. El recargo máximo que 
sobre esta contribución podrán impo
ner los Ayuntamientos para las aten
ciones del presupuesto municipal se
rá el 16 por 100 de las cuotas reparti
das para el Tesoro.

Para la imposición de dicho recar
go se deducirá á los hacendados_foras
teros, siempre que no tengan decla
rada por el Ayuntamiento la conside
ración de vecinos del pueblo, una 
/¡uinta j)arte de las utilidades con que. 
figuren en el amillaramiento y sus 
apéndices, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 138 de la ley Municipal 
vigente.

CAPÍTULO III. 
d^e/)aramiento del cuj)o^ anual de 

contribución entre los pueblos 
de cada jjrovincia.

Art. 20. El cupo de contribución 
para el Tesoro que á cada Provincia 
se señale es también fijo é invariable, 
y de consiguiente no podrá, al hacer
se su distribución, repartirse entre 
lo.s pueblos cantidad mayor ni menor 
que la que el mismo cuno representa, 
aunque el gravamen déla riqueza im
ponible no llegue á los tipos máximos 
establecidos por la ley.

Alt. 21. Una vez comunicado á 
cada provincia el cupo de contribu
ción que la misma debe satisfacer en 
el año e'cónomico, corresponde á la 
Administración de Hacienna respec
tiva formar el repartimientp de dicho 
cupo entre los pueblos, señalando á 
cada uno de ellos la cantidad que debe 
gagar por ese concepto sobre su res
pectiva riqueza líquida imponible.

Art. 22. Se comprenderá también 
en dicho repartimiento el tanto por 
ciento sobre la riqueza imponible de 
cada distrito que sea necesario para 
cubrir el importe de las cantidades 
que por cualquier concepto resulten 
declaradas fallidas en el ejercicio an
terior, asi como las sumas que por 
error se hayan repartido de máas ó 
menos en el citado año anterior y las 
que se declaren de cuenta de la pro
vincia por perdón couc.edido á deter
minados pueblos de la misma.

Art. 23. Formado que sea el re
partimiento entre los pueblos de la 
provincia, cuidará la Administración 
de Hacienda de someterlo al examen 
de la Diputación provincial ó Comi
sión permanente de la misma, á quien 
Corresponda su aprobación.

Art. 24. A la.s sesiones que se ce
lebren en la Diputación provincial 
para discutir el repartimiento, asis— 

*tiia precbsaineute el Administrador 
de Hacienda ó un representante suyo 
designado por el mismo al afecto, no 
sólo Con el objeto de ilustrar la dis
cusión, sino con el de dar las expli
caciones necesarias y satisfacer las 
dudas que ocurran acerca de la rique
za que sirve de fundamento para lo8 
señalamientos de cada distrito.

(Continuará. J
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Coluisíóii provincial.
Sesión de93 de Uarzo de ISS5.

cía. Tallado en Caja corto para acti
vo.

4. Victor Tomás Gobantes Ria- 
ño. Tallado en Caja, corto para acti
vo.

Reemplazo de 1883.

Núm. ,3. Manuel Samaniego Pe
rez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo. Reclamado. Medido ante la Co
misión, recayó igual dictamen.

4. José Domingo Bravo. Soldado 
por haber cesado las causas de la ex
cepción. Alta fiara activo causando 
la baja del número 6 Justo Ballugera 
Sagredo que pasa á situación de re
cluta disponible.

CASaLAREINA Cupo 6.

Núm. I. Matias del Rio Hoyos. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre I 
y fué exceptuado sin reclamación. I 
Reconocido útil, conforme Revisado I 
el espediente, se contírmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mo/o alta 
á la recluta para el caso de guerra. 

2. Antonio Conde Landazuri. Al-I 
Alta para activo. i 

3. Alejo Sierra Diez. Alegó te- I 
ner otro hermano sirviendo por su | 
suerte en el Ejército. Reconocido en i 
Caja, útil conforme: Resultando que \ 
el mozo es huérfano de padres, se I 
pcord<) declarar no tiene a{>licación I 
lo dispuesto en el párrafo 10 art. 92 y 
que fuese alta para activo. i

4. Eustaquio Aranzabe García, i 
alta para activo. I

5. Julian Salinas Santa María. | 
Alta en activo.

6. Saturnino Delgado Herran. 
Alta para activo.

7. Leoncio Calderón Sebastian. 
Medido en Caja y considerado Corto 
para activo fué alta á la recluta para 
el caso de guerra.

8. Lino Negueruela Rioja. Ale
gó ser hijo único de viuda pobre y 
fué exceptuado Con reclamación. Me
dido en Caja fué considerado Corto 
para activo. Reclamado. Tallado an
te la Comisión recayó igual dicta
men. Alta á la recluta para el caso 
de guerra con arreglo á la artícuL s 
88 y 92 de la Ley.

9. Pedro Saenz Fuelles Recono
cido y declarado útil fue alta j^ai a ac
tivo.

10. Alberto Robledo Neguerne- 
la. Medido en Caja y alcanzando la 
estatura de un metro cuatrocientos 
milímetros quedo excluido.

11. Ezequiel Diez Fernández. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Recono
cido fue declarado útil. Ante la Co
misión presenta certificado oel que 
resulta que su hermano Cipriano se 
halla sirviendo en el Regimiento Ca
ballería de Numancia Como quinto! 
del reemplazo de lb82. Se acornó que I 
el mozo fue^e alta a la recluta para 
el caso de guerra. I

12. Pedro Martínez Perdigue- I 
ro. Alta á la recluta disponible como I 
escedente de cupo. | 

13 . Vicente Aguirre Villaescusa. 
Alta á la recluta disponible.

Reemplazo de 1882.

Núm. 11. Pascual R uiz Rioja. No 
< presentándose á ser reconocido se 
I acordó lo verificara el dia 15de Abril 

próximo.
11 . Leopoldo San Vicente Torre

cilla. Medido en Caja, corto para ac
tivo.

Reemplazo de 1884.

^ú m 9. Dionisio Gutierrez Gam
boa. No presentándose á ser tallado 
se acordó lo verifique el dia 15 de 
Abril próximo.

CUZCüRRITA. Cupo 4.

Núm 1 Manuel del Val Leiva. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejercito: Recono
cido y declarado útil se acordó solici
tar certificado de existencia del her
mano siendo el mozo alta para activo 
con nota de recurso pendiente.

2 Luis Maria Victor Salced'i Ru
bio. Solicitó redimir.

3 - Juan Cruz del Val López. Me
dido en Caja, corto para activo: Re
clamado: Reconocido ante la n isma 
fué considerado útil condicional por 
D Luis Sánchez y útil por D. Martin 
Navasa. Reconocido nuevamente por 
U. Victoriano Novoa y D. Cayo Zapa
tero lo conceptuaron útil condicio- 
ualmeute. Medido ante la Comisión 
y dcvlaiado corto para activo comi» 
en Caja fué destinado á la recluta pa
ra el caso de guerra en concepto de 
útil condicional.

4 Juan Manuel Angulo Martinez. 
Alta para activo.

5 Miguel Marin Sorroudegui. Su- I friendo condena en el correccional de I Alcalá de Henares. Se acordó solici- I tar testimonio de la impuesta al mo- 
I zo al Juzgado de Instrucción de Ha- I ro.

6 Maximiano LozaSobróu. No se 
presentó por hallarse preso en la 
cárcel de Haro.

7 Luciano Arin Ríos. Alta para 
activo.

8 Faustino Alariu Bagueicoa. 
Destinado á la recluta disponible co
mo excedente de cupo.

6 Lorenzo Ruiz Albarez, Alegó 
i-cuer un hermano sirviendij por su 
•suerte en el Ejército. Recibido eu el 
acto c> rtificado de existencia del her
mano, se acordó filiar al mozo con 
diistiuo á la recluta para el caso de 
guerra.

10 Pedro Pereda Cantabrana. Ex- 
cefituado sin reclamación como hijo 
úuico de viuda pobre á quien mantie
ne. Confirmado el fallo del Ayunta
miento fué alta á la recluta para el 
caso de guerra.

Reemplazo de 1883.

Núm. 6 Gregorio Larriba Angu
lo. Medido en Caja y alcanzando la ta
lla fiara el sm-vicio activo, fué alta 
¡ ara dicho servicio cau.-ando la baja 
del núm. 10 Vicente del Val Dieji que

JEn la Ciudad de Logroño á veinte 
y trew de Mar zo de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las seis y 
media de la mañana se reunieron, 
bajo la presidencia del Sr. D. Pedro 
Uzquiano los señores.

Diputado*.
Caja.

Argaiz.

Comisión.

Aragón. 
Alonso, 
llrbiola.

.Secpeinrio.

Farias.

Coiiiaiidaiiíe.

D. Pilar Herreros.

Facultativo*.

D. Luis Sanchez.
» Martin Navasa.

Comisión.

D. Victoriano Novoa.
» Cayo Zapatero.

Talladore*.

Caja.

D. Vicente Calvo.
> Antonio Palmero.

Comisión.

D. Juan Becerra.
> Félix Martín.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. ¡

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinados al servicio 
militar, fueron llamados los de

ANGUNCIANA. Cupo 2.

Núm. 1. Rufino Salazar Ruiz, j 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Reconocido ante la mis
ma útil conforme: Medido ante la Co- ■ 
misión fué considerado hábil para ac- I 
tivo. Nuevamente medido y para di
rimir la dircordia por Don Pio' Arne- 
livia le conceptuó hábil para activo: 
Alta en dicho servicio |

2. Pedro Juan Aragón Murga. 
Solicitó redimir.

3. Santiago Gomez Sainz. Ex
cluido por el Ayuntamiento como 
comprendido en la clase 1.* núm 11 
riel cuadro de exenciones físicas vi
gente.

4. Francisco Dionisio Diez Blan
co. Alta á la recluta disponible como 
escódente de cupo

Reemplazo de 1882. *

JCúm. 2. Antonio Palmero Gar

como escedente de cupo pasa á situa
ción de recluta disponible,

12 Joaquin Martin Peñalba. Re
conocido en Caja, inútil.

Reemplazo de 1884.

Núm. 2 Miguel Malaina García. 
Reconocido fué declarado inútil.

TORMAÑTOS. Cupo 2.

Núm. 1 José Ruiz Delgado Ro
zas. Solicitó redimir.

2 Buenaventura Barona Mañero. 
Reconocido y declarado útil, fué alta 
para activo.

3 Aniceto Santa Maria Corcuera, 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re
conocido en Caja fué considerado útil 
condicional por Dou Luis Sanchez y 
útil por Don Martin Navasa: Rocono- 
ciuo nuevamente por Don Victoriano 
Nüvoa y Don Cay» Zapatero le con
ceptuaron útil: Revisado el expedien
te se «'onfirmó el fallo del Ayunta
miento siendo el mo/.o alta á la reclu
ta fiara el caso de güera.

4 Aquilino García Hidalgo. Alta 
á la recluta disponible como exceden- 

■^e de cupo.

Reemplazo de 1882.

Núm, 3 Manuel Medrano Mañe
ro. Reclamada su revisión á instan
cia de parte íué declarado soldado por 
haber cesado las causas de la excep- 
cióu que le fué otorgada sin reclama
ción. Alta para activo causando la 
baja de Martin Armas Robredo nú
mero 2 de Pazueiigüs que pasa a si
tuación de ) ecluta disponible.

4 Eustaquio Barona Alonso. Ale
gó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Se acordó so
licitar certificado de existencia del 
hermano siendo el mozo alta á la re
cluta disponible como excedente de 
cupo, con nota de recurso pendiente.

Reemplazo de 1883.

Núm. 3 Pedro Agüero Medina 
Soldado sin reclamación por haber 
cesado las causas de la excepción que 
venia disfrutando. Alta para activo y 
baja el núm 4 Hermenegildo López Sa 
gredo que pasa a situación de i ecluta 
disponible.

ülHÁNÜÜRJ Cupo 1.

Núm. 1. Gregorio Bañares Orba- 
ñauü.s. Alegó ser hijo único de viuda 
pobre y fue declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja útil 
condicional, conforme. Examinado el 
espetante justificativo, oidos los in
teresados. Resultando que la madre 
es viuda y si bien tiene otro hijo lla
mado Eusebio este se encuentra ca
sado: Resultando que la madre satis
face una cuota de contribución anual 
de cuarenta y una pesetas cuarenta 
céntimos: Considerando que la madj e 
debe ser exceptuada como pobre aten
diendo a los bienes que posee, que el 
hijO es úuico en mentido legal y los 
demás extremos de la e.\cepciüu sé
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hallan debidamente probados, se 
acordó revocar el fallo del x\yunta- 
miento, dando de alta al mozo con 
destino á la recluta pai-ii el caso de 
guerra. El Sr. Presidente advirtió á 
los interesados que contra este acuer
do puede interponerse recurso de al
zada ante el^Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto del Se- i 
ñor Gobernador civil de la provincia i 
y dentro del término de quince días.' i

2 Aquilino Sagredo Vizcaigana. 
Reconocido y declarado útil fué alta 
para activo.

Santo domingo cupo 9.
i

Núm. l Andrés Avelino Palacio 
Mendi. Solicitó redimir.

2 Ladislao Aranzay Delgado. Re
conocido y declarado útil, fué alta pa
ra activo.

3 Manuel Barrios Valle. jVlta en
activo.

4 Gabino de Juan Ufer. ingresó 
para activo en la Caja de Madrid el 
dia 20 del actual. Se acordó dar co
nocimiento al Sr. Comandante ele la 
de esta provincia.

5 Feliciano del Val Ruiz. Alegó 
ser hij<) único de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclama
ción: Rmonoci.io en Caja útil, con
forme. Revisado el expediéntese cou- 
timo el fallo del Ayuntamiento sien
do el mozo alta á la recluta par el ca
so de guerra.

6 Formerio Laprada Fernandez, 
reconocido y declara lo útil condicio
nal se acordó fuese alta para activo 
en dicho concepto.

7 Hermenegildo Fernandez Alon
so. Alegó tener un hermano sirvien
do por suerte en el Ejercito, se acor
dó solicitar certificado de existencia 
del hermano, siendo el mozo alta pa
ra activo con nota de recurso pen
diente.

8 Manuel Ortiz Zuazo. Solicitó re
dimir.

9 Zacarias Santa Maria Uliverri. 
Como el anterior.

10 Nicolas Lumbreras Bartolomé. 
Alta para activo.

(Se conli nuará.)

Sección judicial
Núm. 1567.

D«)n Bonifacio Muñoz y Angu
lo, Juez municipal de esta ciu
dad de Logroño.
Certifico; que el dia veintidós 

del mes actual, y hora dfe las 
doce de su mañana, se venderán 
en pública subasta, los objetos 
que han sido embargados á Don 
Pablo Santos iSagasta, para coii 
su importe hacer pago á D An
tonio Pellitier y Gollart, de la 
cantidad de ciento setenta y sie
te pesetas, cincuenta céntimos 
à que ha sido condenado en jui-

cío verbal civil, con más luscos- 
tas del mismo; y cuya subasta ■ 
tendrá lugar en la Sala de este | 
Juzgado, eu donde se a.lmitiráii 
las proposiciones que se hicie
ren con arreglo á derecho- 
Objetos embargados con sus res

pectivas tasaciones.
I .” Catorce decalitros de ho

ja de latón dobles, tasados en 
siete pesetas cincuenta cóuti- 
mos uno.

2 ." Trece medios decalitros 
de idem, en cinco pesetas uno.

3 .“ Cuarenta juegos de me
didas desde litro á medio decili
tro, inclusives, en dos pesetas 
veinticinco céntimos el juego, 
ménos medio decálitro.^

Los que quieran interesarse 
en la subasta, pueden acudir el 
dia y hoM señalados, por estar 
así acordado en el expediente de 
su razón.

Daao en Logroño á doce de Oc
tubre de mil ochocientos óchen- 
ta y cinco. — Bonifacb) Muñoz. 
Por su mandado, J/arcial Mon
talvo.

Núm. 1531.
Don Abelardo Marroquin, Juez 

de primera instancia y de ins
trucción de esta villa dellaro 
y su partido.
Por la presente requisitoria, 

se cita, llama y emplaz¿i á Ciri a- 
co Tubilleja Alonso, natural de 
Q lintana Urria, partido judicial 
de Briviesca en la provincia de 
Burgos, de setenta y cinco años 
de edad, pordiosero, sin domi
cilio fijo, de estatura alta, pelo- 
cano, ojos azules, buen c:>l()r, 
tuert») del ojo,derecho y que tie
ne seis dedos ¡en la mano del 
mismo lado, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez dias com parezca en este J uz- 
gado á fin de emplazarle para 
ante la Audiencia de lo criminal 
de Logroño en causa que se le 
sigue por flagrante de delito de 
hurto, con apercibimiento que 
de no verificarlo, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, 
y se ruega á t')das las autorida
des que si fuere habido lo con
duzcan á la cárcel de este parti
do en clase de deteni lo.

Dado en Haroá nueve de Oe- 
i tubre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Abelardo Mar^'O- 
quin.—Por su mandado, Eloy 
Martinez. i 

æ» I

À

* ■ s oficiales
El que quiera interesarse en 

ei arríenlo de los molinos de 
arina y aceite de la Exema. Sra- 
Duquesa de Croy viuda de Osu
na; sitos en la villa de Igea, 
puede presentarse en la plaza 
pública de la villa de Cornago el 
Domingo 8 de Noviembre próxi
mo, en que se celebrará el re
mate en subasta y mejor postor, 
desde las 11 á las doce de su ma
ñana.

Cornago 8 de Octubre de 1885. 
— El Administrador, Antonio 
Gutierrez.

(Núm. 1559.)

No habiendo tenido efecto el 
remate de las obras para la cons- 
trución de un Cementerio en 
esta villa en la subasta celebra
da el dia 4del corriente mes, se 
celebrará una segunda subasta el 
dia 18 del mismo en la sala ca
pitular de 11 á 12 de la mañana 
en igual forma y condiciones 
conque se anunció la primera 
insertas en los «Boletinesoficia
les» de los dias 22, 23 y 24 de 
Setiembre último. El plano, pre
supuesto y condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento para conoci
miento de los que gusten inte
resarse en el remate.

Hormilla 7 Octubre de 1885. 
— El Alcalde, Julian Ruiz de 
Gopegui.

Inu'icios particalares

Por el procurador D. Eusta- 

QB3ERVATQRI3 METNOLOGICO DE LOGROÑO
Dia 13 lie Octubre de f 885.

Agua evaporada..................................................................... 

Ozono...................................................................................... 1,3

lluvia......................... ............................................................

Temperatura máxima al Sol. . ..................................... 29,0

Idem id. á la Sombra.....................................13,6

Temperatura minima alaire . . . ................................. 3‘2

Idem id. en reflector.................................... , 1,8
Altura baro- á las 9 de la mañana............................... 727,0

METRICA. . á las .3 de la tarde.................................... 725,0

Viento. . . á las 9 (le la mañana..........................
á las 3 de la tarde...................................

N. O. brisa.
N. calma.

Estado del á las 9 de la mauaifa.............................. Nuboso.

CIELO. . . á las 3 de la tarde..................................... Cubierto,

Imp* de F. Zaporta."

.
sio Riuz, como apoderado de 
D.* Ignacia de Osma y Sancho 
Dâvila, se venden, en precio de 
850 pesetas, las’ tres fincas si
guientes, sitas en esta jurisdic
ción, que producen de renta 
anual ocho fanegas de trigo: á 
saber;

Una heredad en Valdegrua, 
pegante al juego pelota de la 
venta de Iregua, de 2 fanegas y 
media.

Otra heredad en dicho térmi
no, de 1 fanega.

Y un olivar en el mismo tér
mino, de 2 fanegas y media.

También se enagenan separa
damente, por el precio que á ca
da una corresponde del valor in
dicado.

Colegio íle 1.* y ense
ña liza en El Itusillo <le 

Cameros.

A pesar de que nunca ha llega
do á penetrar el cólera en esta 
localidad, el curso escolar de 
1885 á 86 no se abrirá hasta el 
dia primero de Noviembre pró
ximo; de acuerdo con lo dispues
to por el Gobierno para los esta- 

i blecimientos oficiales — Sin em
bargo, conviene mucho que los 
alumnos se presenten antes del 
25 del actual, con el fin de for
malizar sus matrículas, etc., en 
tiempo oportuno. El Basilio de 
Cameros 5 de Octubre de 1885.

El Director: José Saenz Na- 
varrete.

FARMACEÍITICO.
Se necesita un practicante de 

Farmacia; dirijirse á D. Remi
gio Sanchez, calle del Mercado 
núm. 73. Botica, Logroño.
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